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GDO-PT-001 / V.03 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

 

Artículo Nuevo: El Instituto Distrital de Turismo, adelantará una estrategia para el desarrollo del 

Sistema Distrital de Turismo, en consonancia con el artículo 570 del Decreto 555 de 2021 (Plan 

de Ordenamiento Territorial), como esquema que permita generar acciones y proyectos 

interinstitucionales para la consolidación de Bogotá Región como destino líder en Colombia y 

Latinoamérica. 

 

Cordialmente,  

 

 

ANDRÉS ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 

Alianza Verde 

 


